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FOTO FONDO BLANCO 
ASPIRANTE CON KEPIS



INFORMACIÓN PERSONAL

Cédula : 17.416.370

Fecha Nacimiento : 23 de septiembre  de 1972

Lugar de Nacimiento : Acacías - Meta

Edad : 51 años 

Titulo profesional : Pregrado de Administración

  
    

Información Laboral 

Coronel RICARDO SÁNCHEZ SILVESTRE

Componente Biográfico

INFORMACIÓN PERSONAL
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Especialidad : Vigilancia

Cargo Actual : Director de Antinarcóticos

Tiempo de servicio : 30 años - 5 meses – 12 días
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INFORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Institución Año

Administración de Empresas Escuela de Administración de Negocios 2005

Diplomado Institución Año

Diplomado Básico en Inteligencia Escuela de Inteligencia 2005

Diplomado en Sistema Penal 
Acusatorio Policía Judicial Dirección Nacional de Escuelas 2007

Diplomado Básico Antidrogas Dirección Nacional de Escuelas 2018

Diplomado Derechos Humanos y 
Servicio de Policía Escuela Metropolitana de Bogotá 2020

Diplomado Gestión Policial y 
Relaciones Internacionales Escuela  de Postgrados de Policía 2023
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INFORMACIÓN ACADÉMICA

CURSO INSTITUCIÓN AÑO

Curso de Comandos Jungla Dirección Antinarcóticos 1996

Curso de Administración del 
Adiestramiento para Oficiales Instituto de Cooperación 2001

Curso Superior de Inteligencia y 
Seguridad Nacional Centro de Adiestramientos Especiales 2013

Básico en Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Cruz Roja 2015

Curso Estrategia y Gobernabilidad 
Territorial Antidrogas Universidad de Los Andes 2018

Curso Lenguaje Claro para 
Servidores y Colaboradores Públicos Departamento Nacional de Planeación 2022
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RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS

Organismo Registro

Condecoraciones Institucionales 28

Otras Instituciones y Gubernamentales 27

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 6

Felicitaciones Públicas 306

Mención Honorífica 9

TOTAL 376

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

Organismo Resultado

POLICÍA NACIONAL No registra antecedentes

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA No registra antecedentes

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN No registra antecedentes

JUSTICIA PENAL MILITAR No registra antecedentes

SUSPENSIONES No registra antecedentes

EMBARGOS No registra antecedentes
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PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS
Grado Cargo

ST Comandante Contraguerrilla

TE Comandante Compañía Antinarcóticos Control Portuario y Aeroportuario

TE Jefe Recursos Humanos - DECHO

CT Jefe Seccional de Inteligencia - DEPUY

CT Jefe Seccional de Inteligencia - DENOR

MY Jefe Regional de Inteligencia Policial Tres Pereira

MY Jefatura Seccional de Inteligencia Policial - MECUC

TC Jefe Seccional de Inteligencia Policial - DEVAL

TC Jefe Seccional de Investigación Criminal

CR Jefe Área Control Portuario y Aeroportuario - DIRAN

CR Jefe Área Investigaciones y Operaciones - DIRAN

CR Comandante Departamento de Policía Sucre

CR Comandante Policía Metropolitana de Villavicencio

CR Agregado (a) de Policía Gran Bretaña

CR Director de Antinarcóticos 

Coronel RICARDO SÁNCHEZ SILVESTRE



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





     

_______________________________________________________________________
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 
Carrera 46 No. 20 C - 01 (Puente Aranda)
Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas”, Bogotá D.C., Colombia
PBX (57-601) 5169563 Ext. 1023

Bogotá D.C., 20 de Febrero de 2024

Coronel 
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO 
Director (a) Talento Humano
Policía Nacional  
Correos: ditah.gruas-as@policia.gov.co;  albeiro.arias@correo.policia.gov.co.

Asunto: Respuesta Oficio GS-2024-013096-DITAH, bajo Radicado Interno No. 
110016619005202400834, solicitud antecedentes procedimiento ascenso.

Cordial saludo, 

En respuesta a la petición del asunto, en la que solicita verificar “(…) la 
información que haya sido proferida y que repose en los acervos documentales de 
ese despacho, relacionados con las medidas de aseguramiento consistente en 
detención preventiva, resolución de acusación o condenas (…)”  lo anterior, de 
cuatro (4) funcionarios de la Policía Nacional, relacionados en el listado adjunto, 
que inicia con CR. SANCHEZ SILVESTRE RICARDO identificado con C.C. 
17.416.370 y termina con CR. BELLO CUBIDES HENRY YESID identificado con 
C.C. 79.555.014, se indica que:

Consultada la estadística de los procesos adelantados bajo la Ley 522 de 1999, 
reportada por los despachos judiciales de la Policía Nacional con corte al 31 de 
enero de 2024, no se encontraron registros de investigaciones con los datos 
mencionados en su solicitud.

En cuanto a los procesos que cursan bajo la Ley 1407 de 2010, la solicitud fue 
trasladada a la Fiscalía General Penal Militar y Policial bajo el radicado No. 
110016619005202400834 para la consulta de sus bases. 

Finalmente, según lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de 
Colombia1, se informa que, la información suministrada por la Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, no constituye una 
certificación de antecedentes judiciales, por no ser la autoridad competente para 
ello, en tal sentido de requerirse esta certificación deberá remitir su solicitud 
directamente a la Policía Nacional2, entidad competente para emitir el 
certificado de antecedentes judiciales. 

Atentamente,

ANGIE CAROLINA SIERRA VARGAS
Coordinadora Grupo de Consultas y Registros Misionales
Oficina Asesora de Planeación
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial 

1 “Únicamente las condenas proferidas en sentencias judiciales en forma definitiva tienen la calidad de antecedentes penales y contravencionales en todos los 
órdenes legales”
2 Decreto ley 019 de 2012. Artículo 94.  CONSULTA EN LÍNEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las entidades públicas o los particulares que requieran 
conocer los antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán consultarlos en línea en los registros de las bases de datos a que se refiere el 
artículo siguiente. Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional responsable de la custodia de la información judicial de los ciudadanos 
implementará un mecanismo de consulta en línea que garantice el derecho al acceso a la información sobre los antecedentes judiciales que allí reposen, en las 
condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento

Radicado Salida No.: 110016610210202400527

 Tipo de correspondencia: Salida  Fecha: 2024-02-20 (13:01)

Solicitud: Petición

 Remitente: ANGIE CAROLINA  SIERRA VARGAS  Folios: 1

 Destino: CR ANDREA  CAROLINA CACERES NARANJO  Anexos: No

Radicado entrada relacionado 110016619005202400834

NOMBRE FIRMA FECHA
Proyectó: Patrullero Sebastián Sánchez Arboleda quien consultó las bases de datos de la Policía 

Nacional el pasado 20 de febrero de 2024. 20-02-2024

Reviso: PD. Daniela Torres Baca 
20-02-2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma de la Coordinadora del Grupo de Consultas y Registros Misionales de la UAEJPMP

mailto:ditah.gruas-as@policia.gov.co
mailto:albeiro.arias@correo.policia.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN DERECHOS HUMANOS

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que el(la) señor(a) RICARDO SANCHEZ SILVESTRE
identificado(a)  con  la  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA  número  17416370,  una  vez  consultada  la  información
incorporada al Sistema de Información Misional - SIM, a la fecha NO REGISTRA investigaciones disciplinarias en
curso por presuntos hechos relacionados con: INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO,
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS. .

BOGOTÁ D.C, 19 de febrero de 2024

IUS IUC ESTADO FECHA

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - POLINAL
Se expide el presente certificado con destino a:

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
División de Relacionamiento con el ciudadano

NOTA: El certificado que se entrega, es el resultado de la consulta al Sistema de Informacion Misional SIM y corresponde a información
susceptible de obtener luego de utilizar parámetros de búsqueda (Tipo y número de documento de identificación),  información que es
incorporada por las diferentes dependencias de la entidad en el sistema y está sujeta a variaciones originadas en la dinámica propia de las
funciones misionales. Los despachos y funcionarios que conocen los procesos y registran la información certificada, son responsables de la
confiabilidad y precisión de los datos aquí consignados, atendiendo las Circulares 009, 021, 038 y 048 de 2009 y la Resolución 068 de 2011 del
Despacho del Procurador General de la Nación, al igual que el actual Manual Específico de Funciones y de Requisitos por Competencias
Laborales, que establece el deber funcional de registro.

ADVERTENCIA:
- Se expide con las anotaciones que a la fecha se encuentran en la base de datos del Sistema de Informacion Misional - SIM -
- Este certificado NO reemplaza al Certificado de Antecedentes y por lo tanto no incluye las sanciones e inhabilidades registradas en el Sistema
de Informacion de Sanciones y Causas de Inhabilidades - SIRI -

ATENCION: Este certificado consta de  1  hoja(s). Sólo es válido en su totalidad.

División de Relacionamiento con el Ciudadano
Línea gratuita 018000940808

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; PBX: 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:17:09 PM horas del 28/02/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17416370
Apellidos y Nombres: SANCHEZ SILVESTRE RICARDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


 Bogotá DC, 28 de febrero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RICARDO  SANCHEZ SILVESTRE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17416370:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 242393827

PIB

15:10:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

febrero de 2024, a las 15:19:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17416370
Código de Verificación 17416370240222151906

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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S E C R E T A R Í A  E J E C U T I V A  

 Bogotá D.C., lunes, 26 de febrero de 2024 

Para responder a este oficio cite:  

*202402004277* 
 

Señor 

ALBEIRO ARIAS URUEÑA 

albeiro.arias@correo.policia.gov.co 

 

Asunto: Respuesta a Radicado No. 202401013613 

 

Cordial saludo. 

 

En atención al radicado relacionado en el asunto, mediante el cual solicita “…certificación 

investigaciones ante la JEP, de unos oficiales propuestos para ascenso (ALBEIRO ARIAS 

URUEÑA) (SIC)…”; de manera atenta le comunico que, revisado el Sistema de Gestión 

Documental de la Entidad, a la fecha de esta consulta, no se evidenció registro de 

suscripción de Acta de Sometimiento, así como tampoco se evidenciaron trámites en las 

Salas de Justicia o Secciones de Tribunal para la Paz, en donde se registre su nombre. 

 

Cordialmente, 

 

 

MARÍA JOSÉ ECHEVERRI HOYOS 

Jefe de Conceptos y Representación Jurídica.  

Secretaría Ejecutiva 

Jurisdicción Especial para la Paz 
 
Elaboró:  Mario Antonio Toloza Sandoval 

 

mailto:albeiro.arias@correo.policia.gov.co
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CODEH-SEPRI - 3.1

Bogotá D.C., 24 de febrero de 2024

Señora coronel
ANDREA CAROLINA CÁCERES NARANJO
Directora Talento Humano
Carrera 59 26 - 21 CAN
Bogotá D.C.

Asunto: respuesta comunicado oficial GS-2024-014958-DITAH "solicitud certificación de derechos
humanos "

En el marco del Proceso de Transformación Integral de la Policía Nacional de todos los colombianos y
de conformidad con lo establecido en artículo 22 del Decreto 113 de 2022, por medio del cual se crea
la dependencia de la Dirección General de la Policía Nacional denominada “Comisionado de
Derechos Humanos para la Policía Nacional”, encargada de liderar la Política de Promoción,
Respeto, Garantía y Protección de los Derechos Humanos, de acuerdo con las políticas del Gobierno
Nacional y en cumplimiento de los mandatos constitucionales, legales, convenios y tratados
internacionales en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario ratificados por
el Estado colombiano, y la Resolución No. 02106 del 14 de julio de 2022, “Por la cual se define la
estructura orgánica del Comisionado de Derechos Humanos para la Policía Nacional, se determinan
las funciones de sus dependencias internas y se dictan otras disposiciones”(…) y en atención al
comunicado oficial del asunto, en el cual se solicita la certificación de la Jefatura de Derechos
Humanos de la Policía Nacional, sobre incidentes en los que estén involucrados un personal de
oficiales recomendados para ascensos en el mes de junio de 2024.

Comedidamente me permito informar a la señora coronel, que una vez verificada la información digital
que obra en el Grupo de Sistemas Internacionales de Derechos Humanos correspondiente a las
alegaciones 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, presentadas por la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos;  Comité contra la Tortura, Comité de Derechos
Humanos de la ONU, Informes de país emitido por la CIDH,  Informes anuales de DDHH emitido por
el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, Comunicación Conjunta de Relatores Especiales sobre
presuntas acciones contra manifestantes en el año 2021 2]

Así mismo, en la comunicación conjunta enviada por la Relatoría Especial sobre la situación de los
defensores de  derechos humanos;  la Relatora Especial sobre la promoción y protección del derecho
a la libertad de opinión y expresión; Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión
pacífica y de asociación en colaboración con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, peticiones y casos que cursan ante el Sistema Interamericano de
Derechos Humanos y que hayan sido notificados a la Policía Nacional, NO obra registro documental
alguno donde se relacione a los señores oficiales que se enuncian a continuación:

GS-2024-000814-CODEH

854275528
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Finalmente en los registros de la Procuraduría General de la Nación enviados a la oficina del
Comisionado de Derechos Humanos para la Policía Nacional, respecto de los antecedentes en
Derechos Humanos de acuerdo a los certificados No. 485910, 485911, 485912, 485913 de los
señores, coronel Ricardo Sánchez Silvestre, coronel Alexander Sánchez Acosta, coronel William
Castaño Ramos y coronel Henry Yesid Bello Cubides, a la fecha no registran investigaciones
disciplinarias en curso por hechos relacionados con Infracciones al Derecho Internacional
Humanitario y Violaciones a los Derechos Humanos.

[1] Artículo 22 del Decreto 113 de 2022
[2] Correo No. 0215/ CODEH - SUDEH – GUSID de fecha 22/02/2024

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

No. Grado Nombre y Apellidos Cédula Antecedentes
1 Coronel SÁNCHEZ SILVESTRE RICARDO 17416370 No registra
2 Coronel SÁNCHEZ ACOSTA ALEXANDER 79602820 No registra
3 Coronel CASTAÑO RAMOS WILLIAM 93404056 No registra
4 Coronel BELLO CUBIDES HENRY YESID 79555014 No registra

Anexo: si
@PkiFirma

Carrera 59 N. 26 - 21 CAN
Teléfono: 5159000 ext. 9983
codeh.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Luis Alfonso Novoa Diaz
Grado: Asesor Del Sector Defensa-30
Cargo: Asesor Del Sector Defensa-30
Cédula: 19335891
Dependencia: Comisionado De Derechos Humanos Para La
Policia Nacional
Unidad: Comisionado De Derechos Humanos Para La Policia
Nacional
Correo: luis.novoa@correo.policia.gov.co
24/02/2024 7:40:18 p. m.
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